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Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el consejo Nacional de Edu
cación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las 
condiciones exigidas en el articulo 27 de la Ley de 20 de Julio 
de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser oficial
mente autorizado.

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer;

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa 
privada, la Escuela Profesional masculina de Herrera (San 
Sebastián).

2. ° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las 
especialidades de Ajustador y Tornero, de la Sección Mecá
nica de la Rama del Metal.

3. ° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (cBoletin 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) para la Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletin Oficial del Estado» del 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por 
Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletin Oficial» del Minis
terio del 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(«Boletin Oficial» del Ministerio del 26 de octubre del mismo 
año).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general, se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma. Asimismo estará' obligado a 
disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números 2 y 4 en relación con la dispo
sición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletin 
Oficial del Estado» del 25).

5. ° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Maestría Industrial de San Sebastián, 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 («Boletin Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la 
cual se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 28 del m^smo mes y año («Boletin Oficial del Estado» 
del 11 de abril siguiente.

6. “ El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletin Oficial del Estado» de 10 de noviembre 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de abril de 1965 por la que se 
clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial la Escuela Profesio
nal «.Monte Albertias, de Zarauz (Guipúzcoa).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Profesional «Monte Albertia», de Zarauz 
(Guipúzcoa), en súplica de autorización como Centro no oficial 
de Formación Profesional Industrial

Vistos los dictámenes emitidos por la Jimta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu- 
cadión, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las 
condiciones exigidas en el articulo 27 de la Ley de 20 de Julio 
de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser oficialemnte 
autorizado.

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Organización 
Sindical, la Escuela Profesional «Monte Albertia», de Zarauz 
(Guipúzcoa).

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en la espe
cialidad de Peluquero, de la Rama de Peluquería y Cosmética.

3.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletin 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) para la Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletin Oficial del Estado» del 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por 
Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletin Oficial» del Minis
terio del 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oñcial» del Ministerio del 26 de octubre del mismo año).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general, se establecen en la Ley 
de 20 de Julio de 1955, asi como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado a 
disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números 2 y 4 en relación con la dispo
sición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de matricula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Maestría Industrial de San Sebastián, 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 («Boletin Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la 
cual se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 28 del mismo mes y año («Boletin Oficial del Estado» 
del 11 de abril siguiente.

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletin Oficial del Estado» de 10 de noviembre 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral,

RESOLUCION de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas por la que se hace público haher 
sido aprobadas y adjudicadas las obras de demoli
ción y nueva construcción de los forjados en la 
Casa de Cultura de Tarragona.

Visto el proyecto de obras de demolición y nueva construc
ción de los forjados en la Casa de Cultura de Tarragona, redac
tado por el Arquitecto don Salvador RipoU Sahagún;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1966 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma; ejecución material, 293.158,21 pesetas; 
pluses, K.857fi4 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
43.973,73 pesetas; importe de contrata, 366.989,48 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, gruí» quinto, el 3 por 100, 8.794,74 pesetas; ídem ídem 
por dirección, 8.794,49 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección. 5.276.84 pesetas; total, 389.855,80 
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley 
de Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse 
por el sistema de contratación directa, se ha promovido la 
debida concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas 
la más ventajosa la suscrita por don Francisco García Ferré, 
que se compromete a realizarlas por la cantidad de 366.072,01 
pesetas, lo que supone una baja de 917,47 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 368.938,33 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente Presupuesto de gastos de este Departamento, 
que figura con los números 341.611.

Segundo. Que se adjudique a don Francisco García Ferré, 
por la cantidad de 366.072,01 pesetas.

Tercero, (^e se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Bo
letin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por importe de 14,679,57 pesetas, y el otorgamiento 
de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mlrflstro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1965.—El Director general, Eleuterio 

González Zapatero.
Sr. Director de la Casa de Cultura de Tarragona.

RESOLÜCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal, con carácter provisional, de los cole
gios de enseñanza primaria no estatal establecidos 
en las localidades que se indican por las personas 
o entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 20, 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
marla ds 17 de Julio de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 18)


